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1. INTRODUCCIÓN A LA ESTIBA



Consideramos la estiba de
cargas en camión como la
colocación, distribución,
protección y fijación adecuada
en el interior del vehículo de
una mercancía que ha sido
entregada al porteador –
convenientemente embalada,
si procede – para que vaya
segura hasta su destino.

1.1 Definición

1. QUÉ ES Y QUÉ INCLUYE LA ESTIBA. PARTES QUE LA COMPONEN



ESTIBA2

- Verificación del embalaje adecuado de las
mercancías para el transporte

- Protección, si se precisase
- Carga en el vehículo
- El acondicionamiento de la carga para su

transporte
- Estabilización, si se precisase
- Distribución adecuada del peso
- Fijación e inmovilización de las

mercancías
- Revisión y tensado posterior durante el

trayecto, si se precisase

- Diseño del embalaje
- Embalado
- Cálculo de la estiba
- Planificación de los trabajos
- Preparación de los útiles
- Reserva de los recursos
- Acercamiento y preparación

de la carga

PRE-ESTIBA1DESESESTIBA3

- Retirada de útiles de fijación
- Retirada de elementos de

protección
- Descarga
- Desembalado

1. QUÉ ES Y QUÉ INCLUYE LA ESTIBA. PARTES QUE LA COMPONEN



LA EVOLUCIÓN DE LA REGULACIÓN DE LA ESTIBA

2005 Años 90 - 2000 Años 70 

Países como Australia o
EE.UU. lanzan las primeras
guías de estiba en carretera

La IMO lanza el primer Código
CTU para regular la estiba en
contenedor

En 2003 el CEN lanza la
EN12195-1: 2003, que regula
los cálculos de sujeción de las
cargas.

Gobierno Vasco
lanza una guía con
recomendaciones
sobre el transporte
de bobinas de
acero

Reino Unido (1972)
Alemania (1975)
Y Suecia (1978)
Lanzan las primeras
normativas de estiba en
carretera

2006 2010-16

UE lanza la Guía
europea de
mejores prácticas
para la sujeción de
las cargas en el
transporte por
carretera

Directiva 2014/47/UE que 
regula las las inspecciones 

de estiba en carretera

Aparición fichas de estiba

Primera app de cálculo de 
estiba española

Segunda edición de la Guía 
Europea 2014

Nuevo Código CTU IMO ILO 
UNECE 2014

Aplicación de la Directiva
2014/47/EU. Inicio de las
inspecciones de estiba en
carretera acorde a esta
nueva normativa.

En España se transpone
como RD 563/2017

Publicación primeras guías
públicas de estiba
sectoriales o institucionales.

2017-19



2. CONCEPTOS Y  
DEFINICIONES BÁSICAS



Coeficientes de aceleración acorde a EN12195-1. Camiones

Cy (1)

Cy (1) 

Cx

Cx

Cz

(1) En el caso de cálculos para vuelco lateral Cy = 0,6G



G
Calculando con decanewtons cuánto se deslizará la carga

Ejemplo: 10.000 kg

0,8 G

8.000 daN

0,5 G

5.000 daN

0,5 G

5.000 daN



SE TRATA DE UN CONJUNTO
DE ELEMENTOS QUE
FAVORECEN QUE LA CARGA
PERMANEZCA SUJETA.

ES DECIR, SON NUESTROS
ALIADOS FRENTE A LAS
FUERZAS G EN LA BATALLA
POR QUE LA CARGA
LLEGUE SEGURA.

SI ESTOS ELEMENTOS
HACEN QUE LA FUERZA DE
SUJECIÓN SEA MAYOR QUE
LAS FUERZAS G:

LA CARGA VA SUJETA

Los aliados en la estiba de cargas

LA MASA

LOAD 
CAPACITY

(RESISTENCIA A 

LA ROTURA)
LA 

FRICCIÓN

BLOQUEO

ANGULO

STF
(FUERZA DE TENSIÓN 

ESTANDAR)



Aliado 1: La fricción

0,8G

Suelo objeto o embalaje Suelo Camión μ

Madera serrada Laminado, contrachapado 0,45
Goma / antideslizante Laminado, contrachapado 0,6

(valores más frecuentes)

Antideslizante



Aliado 2: El ángulo

O

βx βx
βxβx βx βx

α

Los mejores ángulos: 

Angulo α:
§ 90º Amarre superior
§ 45-65º Amarre directo
Angulo β
§ 10-15º Amarre directo



Aliado 3: La tensión (STF)

250 daN 500 daN 700 daN

2500 daN

5000 daN

SHF 50 daN STF 500 daN
MATERIAL: 100% PES

LONGITUD : 7m
NO USAR PARA ELEVAR CARGAS

FABRICANTE
CAL 123213199

FABRICADO EL 19/7/2018
EN 12195-2

Alargamiento 7%LC

MADE IN SPAIN

CT: CAPACIDAD DE TRINCAJE:

La STF viene
indicada en
las etiquetas
o chapas de
las cintas y
cadenas de
amarre



Aliado 4: la LC o capacidad de amarre

2500 daN

5000 daN

SHF 50 daN STF 500 daN
MATERIAL: 100% PES

LONGITUD : 7m
NO USAR PARA ELEVAR CARGAS

FABRICANTE
CAL 123213199

FABRICADO EL 19/7/2018
EN 12195-2

Alargamiento 7%LC

MADE IN SPAIN

CT: CAPACIDAD DE TRINCAJE: La LC viene
indicada en
las etiquetas
o chapas de
las cintas,
cables o
cadenas de
amarre

La mayoría de las
cintas tienen una LC
en tiro recto de: :
§ 2000 daN
§ 2500 daN
§ 5000 daN



0,8G

Aliado 5: el bloqueo

Para que el bloqueo compute en el cálculo: 

- Debe estar homologado por el fabricante
- Si son postes, deben estar homologados 

en base a la norma EUMOS 40511



3. LA REGULACIÓN DE LA ESTIBA



¿Cómo se regula la estiba de cargas en camión?

Normas 
técnicas

Guías y 
Recomendaciones

Normativas 
públicas

Normativas 
privadas

Directivas
Leyes

Reglamentos
…

NO OBLIGATORIAS
(SALVO QUE SE INCLUYAN EN NORMAS 

PÚBLICAS)

NORMAS OBLIGATORIAS

Guías privadas, 
procedimientos, 

Términos y 
Condiciones…

1

2



Reglamento General de Circulación (RD 1428/2003). Art. 14

La carga transportada en un vehículo, así como los accesorios que se utilicen para su 
acondicionamiento o protección, deben estar dispuestos y, si fuera necesario, sujetos, de 
tal forma que no puedan:

A) Arrastrar, caer total o parcialmente, o desplazarse de manera peligrosa.
B) Comprometer la estabilidad del vehículo.
C) Producir ruido, polvo u otras molestias que puedan ser evitadas.



3. Normativa aplicable en España

RD 1032/2007 sobre la cualificación
de conductores profesionales de
vehículos de carretera. Anexo I.
Punto I.4

Indica dentro de sus requisitos de formación, un
contenido obligatorio de 1 hora y 30 minutos
sobre estiba y sujeción de la carga.

En 2018 CNAE (Confederación Nacional de
Autoescuelas) e ISEC llegan a un acuerdo que
permite formar a sus más de 9000 asociados,
siendo el primer gran esfuerzo nacional en esta
materia.



§ La Ley 15/2009 y el Convenio CMR.
Describen en algunos de sus artículos las responsabilidades de las partes sobre los daños durante el transporte,
pero sin entrar a regular la Estiba de las Mercancías.

§ Código ADR 2017. 7.5.7 Manipulación y estiba
7.5.7.1 Llegado el caso, el vehículo o contenedor deberá estar provisto de dispositivos propios para facilitar
la estiba y la manipulación de las mercancías peligrosas. Los bultos que contengan mercancías peligrosas
y objetos peligrosos sin embalaje deben estar estibados por medios capaces de retener las mercancías (tal
como correas de sujeción, travesaños deslizantes, soportes regulables) en el vehículo o contenedor de
manera que se impida, durante el transporte, todo movimiento susceptible de modificar la orientación de los
bultos o de dañarse estos. Cuando las mercancías peligrosas son transportadas a un mismo tiempo que
otras mercancías (por ejemplo maquinaria pesada, cajones o jaulas), todas las mercancías deberán estar
sólidamente o fuertemente sujetas en el interior de los vehículos o contenedores impidiendo que las
mercancías peligrosas se derramen. Se puede igualmente evitar el movimiento de los bultos rellenando los
huecos por medio de dispositivos de apuntalamiento o de blocaje y estiba. Cuando los elementos de estiba
tales como flejes o cinchas sean utilizadas, no deberán apretarse hasta el punto de poder dañar o deformar
los bultos. Se considera que se satisfacen las disposiciones del presente párrafo cuando el
cargamento está estibado conforme a la norma EN 12195-1:2010.

3. Normativa aplicable en España. ADR



Directiva y RD que la transpone en España que unificarán los criterios de inspecciones 
técnicas en carretera: 

- Sobre los vehículos
- Sobre la sujeción de las cargas
- Sobre los útiles 

Enmarcada dentro de las acciones para lograr el espacio europeo único del transporte

¿Cómo se regula la estiba de cargas en camión?



La Directiva 2014/47/EU Y EL RD 563 207. Normas técnicas exigibles

EN 12195-1 CÁLCULO DE LAS FUERZAS DE AMARRE

EN 12195-2 CINTAS DE AMARRE DE FIBRAS SINTÉTICAS

EN 12195-3 CADENAS DE AMARRE

EN 12195-4 CABLES DE AMARRE

EN12640 PUNTOS DE AMARRE
EN12641 LONAS

EN 12642 RESISTENCIA DE LA CARROCERÍA DE LOS VEHÍCULOS

EN283 CAJAS MÓVILES

ISO 1161, ISO 1496 CONTENEDORES ISO

EUMOS 40511 POSTES - TELEROS

EUMOS40509 EMPAQUETADO PARA EL TRANSPORTE



§ ESTABLECE VALORES Y 
FÓRMULAS PARA REALIZAR 
DISTINTOS CÁLCULOS DE 
ESTIBA. 

§ NO ES OPERATIVA PARA 
USUARIOS FINALES. 

§ SU PROPÓSITO ES SERVIR DE 
BASE TÉCNICA PARA 
HERRAMIENTAS DE APOYO: 
§ APPS
§ FICHAS DE ESTIBA
§ GUÍAS
§ PROCEDIMIENTOS 
§ CERTIFICADOS
§ TABLAS RÁPIDAS

La norma EN12195-1:2010: la clave del cálculo en la estiba



RESTRICCIÓN

AMARRE
EN BUCLE

AMARRE
INCLINADO

BLOQUEO

BLOQUEO

AMARRE
POR RESORTE

SUJECIÓN

CONTENCIÓN

CONTENCIÓN FRICCIÓN

AMARRE
SUPERIOR

FRICCIÓN

Resorte con redes

Resorte con pales

Resorte cruzado

Resorte con eslingas Directo transversal Bloqueo transversal Superior transversal

Directo longitudinal Bloqueo longitudinal Superior longitudinalDiagonal para evitar 
inclinación

Bloqueo diagonal Superior cruzado

Superior en cruz

AMARRE
DIAGONAL

Amarre diagonal

EN 12195-1EN 12642XL 
ISO 1496, EN253

COMBINADO

DE TÉCNICAS 
DE ESTIBA

NORMA QUE 
LAS REGULA
FAMILIAS
TÉCNICAS

VARIANTES
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26
42

LONA + PUERTAS ABATIBLES
“SEMI-TAUTLINER” 

FURGON CERRRADOLONA ABATIBLE 
“TAUTLINER”

24%

6%
30%40%

EN12642-XLEN12642-LEN12642-XLEN12642-L EN12642-XLEN12642-L

40%40%0%RESISTENCIAS 
TRANSVERSALES

RESISTENCIAS 
LONGITUDINALES



VEHÍCULO EN 12642 XL

www.seguridadenlascargas.com

Condiciones
Fricción mínima para sujetar toda 

la carga
Hacia 
atrás

Hacia los 
lados

hacia 
delante

Carga repartida de forma homogénea en 
toda la longitud y hasta un 75% de la 
altura. 0,1 0,1 0,3No debe haber más de 15 cm de 
separación etre carga y paredes, puertas 
o testero



EJEMPLO DE CERTIFICADO EN12642XL 



4. LOS DAÑOS POR MALA ESTIBA. SISTEMA DE 
CLASIFICACIÓN Y PREVENCIÓN



Nº Descripción Familia de daños por mala estiba
1 Golpes por deslizamiento
2 Daños por vuelcos
3 Impactos bruscos de otros objetos
4 Daños por presión excesiva
5 Aplastamiento por apilación
6 Deterioro por vibración
7 Deterioro por abrasión / rozamiento
8 Deterioro por electricidad o carga estática
9 Daños por variación inadecuada de temperatura

10 Daños por humedad / líquidos
11 Daños por temperatura inadecuada
12 Olores
13 Daños por oxígeno
14 Deterioro por luz
15 Degradación por el paso del tiempo
16 Insectos / Roedores
17 Incompatibilidad  productos conlindantes 
18 Daños al vehículo / CTU
19 Daños a otros vehículos / personas
20 Daños por incompatibilidad con  productos colindantes 
21 Daños debidos a una distribución de peso inadecuada
22 Otras causas

Esta categorización tiene los
siguientes campos:
§ Código Familia
§ Descripción familia de daños por

mala estiba
§ Código riesgo / daño
§ Descripción riesgo / daño
§ Esquema
§ Fotos
§ Motivos
§ Acciones para evitarlo



1.1.1  Deslizamiento hacia delante de carga compacta

Código 
Familia

Descripción Familia de 
daños por mala estiba

Código  
riesgo / 
daño

Descripción riesgo / 
daño Subcategorias relevantes

1 Daños por 
deslizamiento

1.1.1
Deslizamiento 

hacia delante de 
carga compacta

Piezas redondeadas, 
piezas rectangulares / 

Piezas irregulares

Motivos

Inmovilización insuficiente o inexistente para evitar el deslizamiento hacia
delante. La mercancía se desliza con una fuerza de hasta 0,8G, con lo cual
testero y sujeción / fijación / bloqueo o contención de la carga deben de
poder contener dicha fuerza. Cuando no se hace, se produce este
deslizamiento longitudinal como un bloque.

Acciones para evitarlo

Debe aplicarse una técnica adecuada para la inmovilización de la carga, junto
con la fuerza suficiente. Esta fuerza puede calcularse mediante normas como la
EN12195-1, la EN12642 o la EUMOS 40511. Un buen testero homologado para
sujetar el 50% de la carga útil o la ausencia de separación entre carga y testero
(no más de 15cm) ayudarán notablemente a evitar el deslizamiento longitudinal
de la carga



PRIMERA TIPIFICACIÓN DE CARGAS, QUE PERMITE SU TRATAMIENTO Y ESTADÍSTICAS



1)Para asignar un código en un siniestro por parte de un agente durante un atestado o un comisario de
averías en la peritación de un daño.

2)Para realizar estadísticas de accidentes durante un periodo
3)Para priorizar campañas de inspección de estiba
4)Para que los cargadores puedan conocer estos datos y tomar medidas preventivas
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Para qué puede servir la clasificación de daños por mala estiba



5. RESPONSABILIDAD DE LA 
CARGA, ESTIBA Y AMARRE



Ley 15/2009

Artículo 20. Sujetos obligados a realizar la carga y descarga.

1. Las operaciones de carga de las mercancías a bordo de los vehículos, así como las de descarga de éstos,
serán por cuenta, respectivamente, del CARGADOR Y DEL DESTINATARIO, salvo que expresamente
se asuman estas operaciones por el PORTEADOR antes de la efectiva presentación del vehículo
para su carga o descarga. Igual régimen será de aplicación respecto de la estiba y desestiba de las
mercancías



Ítem Cargador 
contractual Porteador Destinatario

Sin pacto expreso

Carga, estiba y trincaje X
Descarga y estiba X
Embalaje (art. 21 de la LCTT) X

Elección del vehículo adecuado a la carga (art. 17 de la LCTT) X

Autor de sanciones por mala estiba X
Instrucciones indicadas al porteador X
Carga y estiba de paquetes y bultos pequeños X
Estiba realizada por el cargador, siguiendo instrucciones del 
porteador X

Con pacto expreso

Estiba y trincaje (y la carga si también se ha pactado) X
Responsable de la descarga y estiba X
Embalaje (art. 21 de la LCTT) X

Elección del vehículo adecuado a la carga (art. 17 de la LCTT) X

Autor de sanciones por mala estiba X
Instrucciones indicadas al porteador X
Carga y estiba de paquetes y bultos pequeños X

Cuadro resumen de la responsabilidad según exista pacto expreso con el porteador o no



¿Qué dice la instrucción 18TV/103 de la DGT?

…teniendo en cuenta lo dispuesto en artículo
82 de la LSV sobre el régimen general de
responsabilidad por las infracciones a lo
dispuesto a ley, la cual recaerá directamente en
el autor del hecho en que consista la infracción,
el responsable por la inadecuada sujeción de la
carga en el transporte público de mercancías
será, con carácter general, el cargador, salvo
que expresamente se pacte que sea el
porteador – en cuyo caso se deberá acreditar
documentalmente tal circunstancia – o el
porteador cuando se trate de un reducido
número de bultos de paquetería o similares.



Forma en que podemos realizar los pactos de estiba

Medios válidos:
§ Ficha de estiba
§ Contrato de transporte
§ Pactos privados
§ Anexos a contratos de

transporte
§ Órdenes de carga

Medios no válidos:
§ Carta de porte CMR
§ Pactos verbales
§ Documento de control

administrativo



6. ÚTILES DE ESTIBA



Cintas de amarre



Cintas de amarre



Cintas de amarre + eslingas para resorte



Cables y cadenas de amarre



Cantoneras



Cantoneras



μ= 0,6 / 0,8

Vertical Longitudinal Transversal

Antideslizante



7. INSPECCIONES SOBRE LA ESTIBA



20. RETENCIÓN DE LA CARGA POR CONTENCIÓN 

Evaluación de la deficiencia
Elemento Punto Deficiencias Leve Grave Peligrosa

10.1
Pared frontal (si se utiliza para la sujeción 

de la carga)
10.1.1

Pared oxidada o deformada x

10.1.2

Parte fisurada que ponen en peligro la integridad del comportamiento de la 
carga x

10.2
Paredes laterales (si se utilizan para la 

sujeción de la carga

10.2.1a Resistencia insuficiente (certificado o etiqueta si procede) x
10.2.1b Parte fisurada; faltan bisagras o cerraduras, o no funcionan x

10.2.2a
Resistencia insuficiente del soporte (certificado o etiqueta si procede) x

10.2.2b Altura insuficiente en relación con la carga transportada x
10.2.3a Mal estado de los paneles de las paredes laterales x
10.2.3b Parte fisurada x

10.3
Pared posterior (si se utiliza para la 

sujeción de la carga)

10.3.1a Parte oxidada o deformada; mal estado de bisagras o cerraduras x
10.3.1b Parte fisurada; faltan bisagras o cerraduras, o no funcionan x

10.3.2a Resistencia insuficiente (certificado o etiqueta si procede) x

10.3.2b
Altura insuficiente en relación con la carga transportada x

10.4
Teleros (si se utilizan para la sujeción de la 

carga)

10.4.1a Parte oxidada  o deformada o amarre insuficiente del vehículo x

10.4.1b Parte fisurada; amarre al vehículo inestable x

10.4.2a Mala resistencia o diseño x
10.4.2b Altura insuficiente en relación con la carga transportada x

10.5.
Puntos de amarre (si se utilizan para la 

sujeción de la carga)

10.5.1a Mal estado o diseño x
10.5.1b No pueden soportar las fuerzas de amarre necesarias x
10.5.2a Número insuficiente x

10.5.2b
Número insuficiente para soportar las fuerzas de amarre necesarias x

10.6
Estructuras especiales exigidas (si se 
utilizan para la sujeción de la carga)

10.6.1a Mal estado, dañado x
10.6.1b Parte fisurada; no apta para soportar la fuerza de retención x
10.6.2a No apta para la carga transportada x
10.6.2b Ausente x

10.7
Suelo (si se utiliza para la sujeción de la 

carga)

10.7.1a Mal estado, dañado x
10.7.1b Parte fisurada; No apto para soportar carga x
10.7.2a Límite de carga insuficiente x

10.7.2b No apto para soportar carga x



20. RETENCIÓN DE LA CARGA POR AMARRES DE CIERRE, BLOQUEO Y AMARRE DIRECTO Evaluación de la 
deficiencia

Elemento Punto Deficiencias Leve Grave Peligrosa

20.1
Amarre directo 

de la carga 
(bloqueo)

20.1.1
Demasiada distancia entre la 

carga y la parte frontal:

20.1.1.1a Demasiada distancia con la pared frontal si se utiliza para la sujeción directa de la carga x

20.1.1.1b Más de 15 cm y riesgo de atravesar la pared x

20.1.1.2a
Demasiada distancia con las paredes laterales si se utilizan para la
sujeción directa de la carga

x

20.1.1.2b Más de 15 cm y riesgo de atravesar la pared x

20.1.1.3a

Demasiada distancia con la pared posterior si se utiliza para la
sujeción directa de la carga

x

20.1.1.3b Más de 15 cm y riesgo de atravesar la pared x

20.1.2

Dispositivos de sujeción, como 
raíles de amarre, vigas de 

bloqueo, tablillas y cuñas en las 
paredes frontal, laterales y 

posterior

20.1.2.1a Fijación al vehículo inadecuada x

20.1.2.1b Fijación insuficiente x

20.1.2.1c No aptos para soportar las fuerzas de retención, flojos x

20.1.2.2a Sujeción inadecuada x

20.1.2.2b Sujeción insuficiente x

20.1.2.2c Totalmente ineficaces x

20.1.2.3a Equipo de sujeción poco adaptado x

20.1.2.3b Equipo de sujeción totalmente inadecuado x

20.1.2.4a Método escogido para la sujeción del embalaje: subóptimo x

20.1.2.4b Método elegido totalmente inadecuado x

20.1.3 Sujeción directa con redes y lonas

20.1.3.1a

Estado de las redes y de las lonas (falta la etiqueta/están dañadas
pero pueden servir)

x

20.1.3.1b Dispositivos de retención de la carga dañados x

20.1.3.1c

Dispositivos de retención de carga muy deteriorados y que no son
ya apropiados para el uso

x

20.1.3.2a Resistencia insuficiente de las redes y lonas x

20.1.3.2b Capacidad inferior a dos tercios de las fuerzas de retención requeridas x

20.1.3.3a Fijación insuficiente de las redes y lonas x

20.1.3.3b

Fijación con una capacidad menor para soportar dos tercios de las
fuerzas de retención requeridas

x

20.1.3.4a

Adecuación insuficiente de las redes y lonas para la sujeción de la
carga

x

20.1.3.4b Totalmente inadecuadas x

20.1.4
Separación y relleno de las 
unidades de carga o de los 

espacios libres

20.1.4.1a Inadecuación de la unidad de separación y relleno x

20.1.4.1b Separación o espacios libres demasiado amplios x

20.1.5
Amarre directo (horizontal, 

transversal, diagonal, con bucles 
o resortes)

20.1.5.1.a Las fuerzas de sujeción requeridas son inadecuadas x

Inferiores a dos tercios de la fuerza requerida x



20.3 Dispositivos de retención de la carga utilizados

20.3.1a Inadecuación de los dispositivos de retención de la carga x

20.3.1b Dispositivo totalmente inadecuado x

20.3.2a
Falta la etiqueta (por ejemplo placa/remolque)/está dañada pero el
dispositivo funciona adecuadamente

x

20.3.2b
Falta la etiqueta (por ejemplo placa/remolque)/está dañada y el dispositivo
está muy deteriorado

x

20.3.3a Dispositivos de retención de la carga dañados x

20.3.3b
Dispositivos de retención de carga muy deteriorados y que no son
ya apropiados para el uso

x

20.3.4a Tornos de amarre utilizados de forma incorrecta x

20.3.4b Tornos de amarre defectuosos x

20.3.5a Uso incorrecto de los dispositivos de retención de la carga (por ejemplo falta de 
protección de las aristas)

x

20.3.5b Uso defectuoso de los dispositivos de retención de la carga (por ejemplo nudos)
x

20.3.6a Fijación de los dispositivos de retención de la carga inadecuada x
20.3.6b Inferiores a dos tercios de la fuerza requerida x

20.4 Equipo adicional (por ejemplo alfombras 
antideslizantes, protectores de aristas, ríeles)

20.4.1a Se emplea un equipo inadecuado x
20.4.1b Se emplea un equipo incorrecto o defectuoso x

20.4.1c Se emplea un equipo totalmente inadecuado x

20.5 Transporte de productos a granel, ligeros y sueltos

20.5.1a Productos a granel que vuelan al circular el vehículo y que pueden distraer a otros 
vehículos x

20.5.1a Supone un peligro para los demás vehículos x
20.5.2a Productos a granel mal sujetos x

20.5.2a Pérdida de la carga que supone un peligro para los demás vehículos x
20.5.3a Productos ligeros sin cubrir x

20.5.3b Pérdida de la carga que supone un peligro para los demás vehículos x

20.6 Transporte de trozas
20.6.1 Pérdida parcial del producto transportado (troncos) x

20.6.2a Fuerzas de sujeción de la unidad de carga inadecuadas x

20.6.2b Inferiores a dos tercios de la fuerza requerida x

20. RETENCIÓN DE LA CARGA POR AMARRES DE CIERRE, BLOQUEO Y AMARRE DIRECTO Evaluación de la 
deficiencia



Inspecciones a discreción del inspector del anexo III

Evaluación de la 
deficiencia

Elemento Deficiencias Leve Grave Peligrosa

A El empaquetado para el transporte no permite
una sujeción adecuada para la carga A discreción del inspector

B Un o más unidades de carga no están
colocadas correctamente A discreción del inspector

C
El vehículo no es adecuado para la carga que
se transporta (deficiencia distinta a las
enumeradas en el punto 10)

A discreción del inspector

D
Defectos manifiestos en la superestructura del
vehículo (deficiencias enumeradas en el punto
10)

A discreción del inspector



Inspecciones ya tipificadas. Ayudas a la interpretación

10. IDONEIDAD DEL VEHÍCULO Evaluación de la deficiencia
Deficiencias Leve Grave Peligrosa

Pared oxidada o deformada x
Parte fisurada que ponen en peligro la integridad del comportamiento de la carga x



Inspecciones ya tipificadas. Ayudas a la interpretación
Subpunto 20.3.3.a Dispositivos de retención de la carga dañados.

Se recomienda aplicar esta deficiencia cuando el dispositivo aún puede
funcionar, pero presenta algunos daños tales como pequeños cortes o desgaste,
que hacen recomendar su sustitución.

Subpunto 20.3.3.b Dispositivos de retención de carga muy deteriorados y
que no son ya apropiados para el uso.
Este punto sí es complejo, ya que técnicamente hay que tener en cuenta las
indicaciones de las normas EN 12195-2,3 y 4 sobre cuándo ya deben retirarse
cintas de amarre, cables y cadenas, además de lo propiamente expuesto en el
RD 563/2017. Por ello, hemos preparado unos esquemas sobre cuándo
considerar a los útiles “no apropiados para el uso”.

① Retirada de la cadena si sufre un alargamiento mayor al 3% de su
diámetro nominal

② Retirada de la cadena si sufre una pérdida mayor al 10% de su diámetro
nominal

③ Prohibido nudos en las cadenas, tornillos intermedios, tornillos de
empalme

④ Eslabones doblados
⑤ Las mallas de unión deben poder estar articuladas y en movimiento
⑥ Pérdida de identificación (chapa) tanto en tensor, como en la cadena

1 2 3 4 5 6

Cuadro 2. Cuándo cambiar una cadena de sujeción

① Nudos
② Cortes transversales
③ Cortes longitudinales
④ Quemaduras

1 2 3 4 5 6 7

⑤ Manchas químicas
⑥ Pérdida total o ilegibilidad de la 

etiqueta
⑦ Desgaste grave / deshilachado

Cuadro 1. Cuándo cambiar una cinta de amarre



Inspecciones ya tipificadas. Ayudas a la interpretación

La Guía Europea de buenas prácticas para la sujeción
de las cargas en el transporte por carretera indica que sí
se puede acorde a lo siguiente:

La estructura de la carrocería del vehículo debe
considerarse muy rígida y con capacidad para resistir
fuerzas de gran magnitud. Por tanto, en algunos casos, esta
estructura puede utilizarse para sujetar la carga en
combinación con el equipo de sujeción apropiado, como:

– Se puede utilizar la viga longitudinal que hay en los
laterales izquierdo y derecho debajo de la plataforma de
carga de la mayoría de los vehículos para fijar un gancho
apropiado del amarre superior y de los amarres de bucle.

– El número de amarres que se enganchan a la viga
longitudinal y su fuerza de amarre total deben ser suficientes
para evitar que se deforme la carrocería del vehículo.



8. FICHAS DE ESTIBA CON 
EJEMPLOS DE CARGA



Las fichas de estiba

Anverso técnico Reverso legal



Ejemplos de fichas 



Ejemplos de fichas



Inspección de vehículos con ayuda de fichas

Técnicas y útiles recomendados / obligados

Ejemplos de cálculos hechos:



Inspección de vehículos con ayuda de fichas



Inspección de vehículos con ayuda de fichas



Gracias!


